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DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 84.406 
 

Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel 
 
 
Resolución del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel por la que se concede autoriza-

ción administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la instalación que se cita. 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado en este Servicio Provincial a instancia de 

JAMONES ALBARRACIN, S.L., con domicilio en Polígono La Paz, parcela 70, Teruel en solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la instalación: 

PROYECTO DE CENTRO DE SECCIONAMIENTO Y MEDIDA, CENTRO DE TRANSFORMACION 2000 KVA 
Y LINEA SUBTERRANEA DE MEDIA TENSION PARA INDUSTRIA DE SALAZONES CARNICAS, EMPLAZADA 
EN PLATAFORMA LOGISTICO-INDUSTRIAL DE TERUEL (PLATEA), ZONA LI-1, PARCELAS 2 Y 8 EN EL T.M. 
DE TERUEL  (EXPEDIENTE TE-AT0072/19). 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
Emplazamiento: TM de TERUEL. Polígono Industrial Platea (parcelas 2 y 8, zona LI-1). 
LINEA SUBTERRÁNEA MEDIA TENSIÓN  
Tensión:  20 KV 
TRAMO 1: 
Origen: Empalmes (Entrada/Salida) LSMT ENDESA 20KV "LI a CD1"  
Final: Centro Seccionamiento y Medida (en proyecto). 
Longitud:  Subterránea: 20 metros (doble circuito). 
Conductor: RHZ 12/20kV H16 3x1x400 mm² Al. 
TRAMO 2:   
Origen: Centro Seccionamiento y Medida (en proyecto). 
Final: Centro de Transformación (en proyecto). 
Longitud:  Subterránea: 85 metros 
Conductor: RHZ 12/20kV 3x1x240 mm² Al. 
CENTRO DE SECCIONAMIENTO Y MEDIDA 
Tipo: Prefabricado hormigón, monobloque. 
A ceder a la distribuidora: 3 Celdas de línea SF6 (entrada, salida y seccionamiento) 
Particular: Celdas SF6: 1 Celda de remonte, 1 Celda de línea, 1 Celda de protección y 1 Celda de medida.  
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 
Tipo: Prefabricado hormigón, monobloque. 
        Admisible                 Instalada 
Potencia interior               2 x 2000 kVA                2000 kVA 
Relación de transformación:   20.000 ±2,5 ±5% +10% / 400 V 
Celdas SF6: 1 Celda de línea y 1 Celda de protección. 
Finalidad: Suministro eléctrico a industria de salazones cárnicas. 
Tipo de instalación: Instalación particular para ser cedida parcialmente a la empresa distribuidora. 
Presupuesto:  75.821,66 € 
Visto lo dispuesto en la Ley 21/92 de Industria de 16 de julio, el artículo 128 del RD 1955/2000 Reglamento de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, de 1 de diciembre, el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, el R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y demás 
reglamentos correspondientes. 

Considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y las competencias compartidas en materia de energía que el art. 75.4 del vigente 
texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, modificado por L.O. 5/2007, de 20 de abril, atribuye a esta Comuni-
dad Autónoma y de las funciones atribuidas por el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón por 
el que se aprueba la estructura orgánica básica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial y demás normativa aplicable. 

Este Servicio Provincial efectúa la presente resolución: AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AU-
TORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN de la instalación solicitada, con las siguientes condicio-
nes:  
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El plazo para ejecutar el proyecto y solicitar la puesta en marcha de la instalación deberá ser de 12 meses, 
contados a partir de la fecha de la notificación de la presente Resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido 
en tanto se obtengan las correspondientes autorizaciones, permisos y licencias necesarias para la ejecución del 
proyecto de la instalación autorizada, siempre que la demora no sea imputable al Titular del proyecto. 

El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos por los Organismos afectados por 
la instalación autorizada. 

La presente autorización se otorga sin perjuicio a terceros e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en el plazo de un mes, contado desde su 
notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con el artículo 5.1. a) del De-
creto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos. 

 
 

 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Núm. 84.360 
 

Comisaría de Aguas 
Nota Anuncio 

REF.: 2018-P-1125 
 
 
VILLALLOZA, S.L. ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas de aguas subterrá-

neas cuyos datos se indican a continuación: 
El aprovechamiento consiste en un pozo de 135 m de profundidad situado en la margen izquierda de un ba-

rranco innominado, tributario del río Regallo por su margen derecha, en zona de policía de cauces, en el paraje 
Hoya (Po: 10, Pa: 499). El equipo de elevación previsto consistirá en una electrobomba de 12,5 C.V. y un caudal 
instantáneo de 7,5 l/s. El agua se destinará al suministro ganadero para 10.812 cabezas de ganado porcino, en 
las parcelas 103, 127, 128 y 130 del polígono 4, en el T.M. de Alcorisa (Teruel). El volumen máximo anual será 
de 30.295 m3 y el caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo será de 0,961 l/s. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 

En Zaragoza.- El Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña. 
 
 
 

Núm. 84.341 
 

Comisaría de Aguas 
Nota Anuncio 

REF.: 2019-P-989 
 
 

GRANJA EL TOSCAL, S.L. ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas subterráneas 
cuyos datos se indican a continuación: 

El aprovechamiento consiste en un pozo de 50 m de profundidad situado en la margen derecha de la Rambla 
del Val o del Solanillo, tributario del río Jiloca por su margen izquierda, fuera de zona de policía de cauces, en el 
paraje Las Suertes (Po:51, Pa: 106). El equipo de elevación previsto consistirá en una electrobomba de 3 C.V. y 
un caudal instantáneo de 2,5 l/s. El agua se destinará al suministro ganadero para 2.450 cabezas de ganado 
porcino en las parcelas 51 y 52 del polígono 106 y en la parcela 6 del polígono 1, en el T.M. de Caminreal (Te-
ruel). El volumen máximo anual será de 9.837 m3 y el caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo 
será de 0,312 l/s. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
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plazo de VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 

En Zaragoza, el Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña. 
 
 
 

Núm. 84.409 
 

Comisaría de Aguas 
Nota Anuncio 

REF.: 2018-P-736 
 
 
AGROTONERAL S.L. ha solicitado la modificación de características de la concesión inscrita en el Registro de 

Aguas de la cuenca del Ebro en la Sección A, Tomo 39, Hoja 95, cuyos datos pueden consultarse en la web 
www.chebro.es, de forma que se añade el suministro ganadero para 1.040 cabezas de ganado porcino en la 
parcela 104 del polígono 15, el tratamiento fitosanitarios para las 25,6 ha de riego (parcelas 63 y 104 del polígono 
15, parcela 58 del polígono 16 y parcela 349 del polígono 17), y otros usos (llenado de una balsa en la parcela 58 
del polígono 16), en el T.M. de Castellote (Teruel), se disminuye el volumen máximo anual en 11.064 m3, pasan-
do a ser de 154.386 m3, y se aumenta el caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo en 0,082 l/s, 
pasando a ser de 16,632 l/s, sin modificarse el resto de características del aprovechamiento inscrito. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 

En Zaragoza, el Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña. 
 
 
 

ADMINSTRACIÓN DE JUSTICIA 

Núm. 84.451 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE ZARAGOZA  
 
 
Edicto de notificación 
Procedimiento Ordinario nº 0000631/2018 
Don/Doña MIGUEL ANGEL ESTERAS PEREZ Letrado de la Administración de Justicia del JUZGADO DE LO 

SOCIAL Nº 5 DE ZARAGOZA 
Hago saber: Que se ha dictado SENTENCIA en el proceso seguido en reclamación por Procedimiento Ordina-

rio, registrado con el nº 0000631/2018, cuya copia se encuentra a disposición de los interesados en esta Oficina 
Judicial, donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la misma. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a INTERTRANS SPEDITION 2016 S.L, en ignorado parade-
ro, se expide la presente para su inserción en el Boletín Oficial de TERUEL. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando una copia de la resolución en el 
tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo las resoluciones que revistan forma de auto o sentencia, se trate 
de emplazamiento o pongan fin al procedimiento, y que contra esta resolución cabe interponer recurso de supli-
cación , en el plazo de cinco días. 

Zaragoza, a 06 de noviembre del 2019. El / La Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ANGEL ES-
TERAS PEREZ. 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 84.528 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL  
 
 

SEGUNDA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE TERMALISMO DE DIPU-
TACIÓN LA PROVINCIA DE TERUEL 2019. 

Por Decreto de Presidencia 2558-2019 de fecha 19 de noviembre se ha aprobado la modificación de la con-
vocatoria de “Subvenciones del Programa de Termalismo para la Provincia de Teruel 2019”, ampliando el plazo 
de justificación hasta el 29 de noviembre de 2019, inclusive. 

El Secretario Gral. Acctal, D. Miguel Ángel Abad Meléndez. 
 
 
 

Núm. 84.467 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

 
La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de noviembre de 2019, entre otros, adop-

tó el siguiente acuerdo: 
Primero.- Estimar necesaria la adquisición, mediante expropiación, de la totalidad de la finca catastral nº 

1182907XK6618C, sita en C/ San Silvestre n.º 9, 11 y 13 con la finalidad de obtener los terrenos destinados por 
el planeamiento a sistema local viario, zona verde y espacio libre público del Plan General de Ordenación Urbana 
de Teruel, que sigue el expediente administrativo 484/2009-PLANURB, incluida la consideración relativa a bienes 
ajenos al suelo como producto de la estipulación tercera del Convenio de Gestión suscrito con PEA INVERSIÓN 
Y DESARROLLO, S.L., en fecha 22 de marzo de 2019. 

Segundo.- Seguir expediente de expropiación individual y aprobar inicialmente la relación de propietarios, bie-
nes y derechos afectados por la ejecución del planeamiento urbanístico, señalando un plazo de 15 días que se 
comenzarán a contar desde el siguiente al de la última publicación del anuncio a que se refiere el apartado terce-
ro del presente acuerdo, para que todas las Corporaciones, Entidades y particulares que pudieren resultar intere-
sados formulen por escrito y de modo razonado, cuantas reclamaciones estimen pertinentes sobre la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados e indicados en la relación que a continuación se incluye. 

Igualmente cualquier persona aun no siendo de las relacionadas podrá formular alegaciones, si bien a los so-
los efectos de subsanar errores de la misma: 

Finca afectada 
SITUACIÓN.- C/ San Silvestre n.º 9, 11 y 13 
SUPERFICIE AFECTADA POR LA EXPROPIACIÓN.- 412,00 m². 
LINDEROS DE LA FINCA EXPROPIADA: Norte, Calle San Ambrosio y parcela catastral 1182920XK6618C; 

Este, Calle San Silvestre; Sur, Calle san Silvestre; Oeste, Calle San Silvestre. 
TITULARES.- PEA INVERSIÓN Y DESARROLLO, S.L. 
SITUACIÓN JURÍDICA: De la finca catastral 1182907XK6618C, que se compone de varias fincas registrales, 

a saber: la inscrita como finca n.º 30.552, en el Tomo 688, Libro 335, folio 21, altas 2 y 3, y en el Tomo 829, Libro 
448, folio 79, alta 4, y que tendría según el Registro la superficie de 399,20 m² y la finca registral 20.007, en el 
Tomo 533, Libro 226, folio 74, altas 2 y 3, y en el Tomo 811, Libro 433, folio 89, alta 4 y folio 90, alta 5, únicamen-
te en cuanto al resto hasta la superficie definida en el plano técnico, es decir, 12,8 m². 

CARGAS: Consta una hipoteca con el Banco Sabadell S.A. 
La relación permanecerá expuesta al público, según el expediente instruido y durante el indicado plazo, en la 

Unidad de Planeamiento y Gestión de Urbanismo del Ayuntamiento de Teruel. 
Tercero.- El contenido del apartado anterior se notificará individualizadamente a cada uno de los afectados, 

así como a aquellas personas que resulten directamente interesadas en la tramitación del expediente administra-
tivo y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios y "Diario de Teruel".  

Cuarto.- Solicitar al Registro de la Propiedad de Teruel certificación por la que se acredite el dominio y cargas 
de las fincas registrales nº 30.552 y 20.007, en cumplimiento del art. 22 del Real Decreto 1093/1997. 

Quinto.- Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones sin que se hayan producido, o resueltas las que se 
formulen, se proseguirá con la tramitación, mediante la aprobación definitiva de la relación de propietarios, bienes 
y derechos afectados, lo que implicará el inicio del expediente expropiatorio. 

Sexto.- Autorizar a la Ilma. Sra. Alcaldesa o miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para la fi-
jación de plazos y firma de cuanta documentación sea necesaria para la efectividad del presente acuerdo. 
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Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de lo dispuesto en el apartado Tercero. 
En Teruel, a 14 de noviembre de 2019.- Por delegación del Secretario General, El Técnico de la Unidad de 

Planeamiento y Gestión, Manuel Antón Benayas. 
 
 
 

Núm. 84.458 
 

MONFORTE DE MOYUELA 
 
 
Por medio del presente anuncio se efectúa Convocatoria para el arrendamiento y explotación del Bar Munici-

pal y el Multiservicio Rural conforme a los siguientes datos:  
1.-Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.  
a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DE MOYUELA 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Obtención de documentación e información:  
1. Dependencia. AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DE MOYUELA 
2. Domicilio. C/ALTA, Nº. 2 
3. Localidad y Código Postal. MONFORTE DE MOYUELA, 44493 
4. Teléfono. 978739014 
5. https://monfortedemoyuela.sedelectronica.es 
2.-Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el 10/12/2019 inclusive. 
3.-Objeto del contrato.  
a) Tipo. Contrato de arrendamiento.  
b) Descripción del objeto. Arrendamiento de las Instalaciones del Bar Municipal y Multiservicio Rural. 
4.-Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria  
b) Procedimiento: Abierto 
c) Criterios de adjudicación:  
Valoración de meritos, y entrevista personal, imprescindible informe de vida laboral, referencia en puestos de 

igual categoría. 
Importe del arrendamiento de las instalaciones: Importe 100 euros, IVA INCLUIDO y el 100% de los suminis-

tros. FIANZA de 2000 €. 
5.-Requisitos específicos del contratista: Los especificados en el Pliego publicado en la sede electrónica [di-

rección https://monfortedemoyuela.sedelectronica.es] 
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:  
a) Fecha límite de presentación: hasta el 10/12/2019 inclusive. 
b) Lugar de presentación:  
1. Dependencias. AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DE MOYUELA C/Alta, 2  Monforte de Moyuela, 44493 

(Teruel) 
2. Correo electrónico: licitacionesbarmonforte@gmail.com 
7. Entrevista personal y valoración de méritos:  
a) Dirección. AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DE MOYUELA 
b) Localidad y Código Postal. MONFORTE DE MOYUELA. 44493 
 c) Fecha: valoración de meritos y curriculum 17 de diciembre de 2019  (en acto público) y posteriormente se 

citará para entrevista personal durante las siguientes semanas. 
En Monforte de Moyuela, 13 de noviembre de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, Paula Delmás Biel. 
 
 
 

Núm. 84.450 
 

LA PUEBLA DE VALVERDE 
 
 
En este Ayuntamiento se tramita expediente, a instancia de D. Diego Altaba Tena, solicitando LICENCIA AM-

BIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS para “Explotación bovina de carne en extensivo para 80 vacas 
nodrizas (48,80 UGM)” a emplazar en Polígono 136 Parcela 44, de este término municipal, según el proyecto 
técnico redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola D. David Andreu Coronas. 
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En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, se 
procede a abrir período de información pública por término de quince días desde la inserción del presente Anun-
cio en la Sección VII (Teruel) del Boletín Oficial de Aragón para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, 
pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. 

En La Puebla de Valverde, a 4 de julio de 2019. 
 
 
 

Núm. 84.461 
 

TORRECILLA DE ALCAÑIZ 
 
 
Los expedientes de modificacion presupuestaria 12 a 17 del Ayuntamiento de TORRECILLA DE ALCAÑIZ pa-

ra el ejercicio 2019 queda aprobado definitivamente con fecha  12 de Noviembre de 2019 en vista de lo cual, de 
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 
20 de abril, se procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
 

Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 860 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 50564,28 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 51424,28 

 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0.00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 28385,94 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 28385.94 

 
Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 23038,34 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
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 Total Aumentos 23083,34 
 

Disminuciones de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 

INGRESOS 
0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En TORRECILLA DE ALCAÑIZ, a 12 DE NOVIEMBRE DE 2019.- El Alcalde, CARMEN GARCIA CROS. 
 
 
 

Núm. 84.500 
 

UTRILLAS 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la ordenanza de reguladora del 
tráfico en el casco urbano de Utrillas, tomado en sesión plenaria celebrada el 6 de septiembre de 2018 cuyo texto 
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón.  

«ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO EN EL CASCO URBANO DE UTRILLAS 
PREÁMBULO 
La regulación del tráfico, se caracteriza por su complejidad y diversidad, es por ello que se debe tener en 

cuenta el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que incluye desde normas específicamente 
técnicas sobre la circulación y, en general, sobre el comportamiento de los usuarios y titulares de las vías de 
comunicación, hasta un singular régimen sancionador, pasando por una detallada distribución de competencias 
entre las diversas instancias públicas. 

Así se vuelve imprescindible para la seguridad de los ciudadanos de este municipio, tener regulado el tráfico 
en una zona tan transitada como el casco urbano, es por ello que en el contexto de su compromiso con el desa-
rrollo sostenible y con la preservación de la calidad de vida en la ciudad y las entidades locales menores, este 
Ayuntamiento en aras al principio de autonomía local y las competencias que le corresponden conforme al artícu-
lo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, considera necesaria la regula-
ción de esta Ordenanza reguladora del tráfico en el casco urbano. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

ARTÍCULO 1. Objeto y Fundamento Legal 
La presente ordenanza tiene por objeto la ordenación, control y regulación del tráfico en las vías urbanas de 

este Municipio, en ejercicio de la potestad que se reconoce a los municipios en el artículo 25.2.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 7 texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre. 
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Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 
y en el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de no-
viembre. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todas las vías urbanas del Municipio de 

Utrillas, entendiendo como tales, toda vía pública de titularidad municipal situada dentro de poblado, excepto las 
travesías. 

ARTÍCULO 3. Los Peatones 
Los peatones están obligados a transitar por la zona peatonal, salvo cuando ésta no exista o no sea practica-

ble; en tal caso, podrán hacerlo por el arcén, o en su defecto, por la calzada, de acuerdo con las normas que 
reglamentariamente se determinen. 

Aún cuando exista zona peatonal, siempre que adopte las debidas precauciones, todo peatón, podrá circular 
por el arcén o si éste no existe o no es transitable, por la calzada, en los casos en que transporten algún objeto 
voluminoso o empujen o arrastren un vehículo de reducidas dimensiones que no sea de motor; cuando se traten 
de peatones dirigidos por una persona o que formen cortejo; y los impedidos que transiten en silla de ruedas con 
o sin motor. 

Todo peatón debe circular por la acera de la derecha con relación al sentido de su marcha, y cuando circule 
por la acera o paseo izquierdo, debe ceder siempre el paso a los que lleven su mano y no debe detenerse de 
forma que impida el paso por la acera a los demás, a no ser que resulte inevitable para cruzar por un paso de 
peatones o subir a un vehículo. 

Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no podrán circular por la calzada, salvo que se tra-
te de zonas, vías o partes de estas que les estén especialmente destinadas, y solo podrán circular a paso de 
persona por las aceras o por las calles residenciales debidamente señalizadas, sin que en ningún caso se permi-
ta que sean arrastrados por otros vehículos. 

ARTÍCULO 4. Señalización 
Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las vías urbanas, debiendo responsabilizarse del manteni-

miento de las señales en las mejores condiciones posibles de seguridad para la circulación y de la instalación y 
conservación en ella de las adecuadas señales y marcas viales. 

Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la vertical de la señal de entrada a poblado se aplicarán 
a todo el poblado, excepto si dentro de este hubiera señales distintas para tramos concretos de la red viaria mu-
nicipal. 

Todos los usuarios de las vías objeto de aplicación de la presente ordenanza, estarán obligados a obedecer 
las señales de circulación que establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar su comportamiento al 
mensaje del resto de las señales reglamentarias que se encuentren a lo largo de la vía por la que circulan. 

No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar las señales colocadas en la vía urbana sin previa au-
torización del Ayuntamiento. Además, se prohíbe modificar su contenido o colocar sobre ellas o en sus inmedia-
ciones placas, carteles, marcas u otros objetos que puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad o su efica-
cia, deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer su atención. 

Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse por la Autoridad com-
petente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía bien con carácter 
general, bien para determinados vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio 
de itinerarios concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto. 

Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se podrán imponer restricciones o limita-
ciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán obligatorias para los usuarios afectados. 

El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial, solo se realizará con carácter excepcional y deberá ser expresamente autorizado por la Autoridad 
local responsable de la regulación del tráfico. 

Las señales y órdenes de los Agentes de circulación prevalecerán sobre las demás señales. 
ARTÍCULO 5. Obstáculos en la Vía Pública 
1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo que pueda dificultar el paso normal de ve-

hículos o peatones, salvo que sea expresamente autorizado por el Ayuntamiento cuando concurran circunstan-
cias especiales. En dicha autorización se establecerán las condiciones que deberán respetarse. El coste de la 
señalización y colocación de elementos de seguridad serán a costa del interesado. Quienes hubieran creado 
sobre la vía algún obstáculo o peligro deberán hacerlo desaparecer lo antes posible, y adoptarán las medidas 
para que pueda ser advertido por los usuarios de la vía, dando cuenta inmediatamente a las Autoridades. 

El Ayuntamiento establecerá zonas destinadas a la carga y descarga, bien a iniciativa propia o a petición de 
los particulares con el pago de la tasa correspondiente. Esta zona reservada se indicará expresamente con las 
señales correspondientes y con la limitación horaria correspondiente.  
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Las operaciones de carga y descarga se llevarán a cabo con medios suficientes para conseguir la máxima ce-
leridad, y procurando evitar ruidos y molestias innecesarias. 

Queda prohibido depositar la mercancía en la calzada, en el arcén y zonas peatonales. Se efectuarán, en lo 
posible, por el lado del vehículo más próximo al borde de la calzada empleando los medios suficientes para que 
se realice con celeridad y procurando evitar ruidos y molestias innecesarias. 

También, a iniciativa del Ayuntamiento o del particular, regulado según la Ordenanza nº 9 de Utrillas, podrán 
establecerse vados para el paso de vehículos a través de la acera a un inmueble o solar. 

ARTÍCULO 6. Parada y Estacionamiento 
A. PARADA 
1. Se considera parada la inmovilización del vehículo por un tiempo que no exceda de dos minutos, en la cual 

el conductor no podrá abandonar el vehículo.  
2. La parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha si son vías de doble sentido; si son de sentido 

único, se podrá efectuar también en el lado izquierdo. 
En las calles sin acera, la parada deberá hacerse dejando un mínimo de 1 metro desde la fachada más próxi-

ma cuidando que no existan peatones en este momento a los que se les obligue, como consecuencia de la para-
da, a desviar su trayectoria o pararse. 

3. Queda prohibido parar: 
— Donde las señales y las marcas viales lo prohíban. 
— En las intersecciones y en sus proximidades si se dificulta el giro a otros vehículos. 
— En los pasos para peatones. 
— En las zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad. 
— En las aceras y zonas excluidas del tráfico. 
— En los lugares, en general, que se señalan en la Normativa estatal. 
B. ESTACIONAMIENTO 
1. Los vehículos podrán estacionar en fila, es decir, paralelamente a la acera, en batería, perpendicularmente 

a la acera o semibatería, es decir, oblicuamente, todo ello conforme indiquen las señales de tráfico, tanto vertical 
como horizontales. 

2. La norma general es que el estacionamiento se haga en fila o cordón. La excepción a ello se señalizará ex-
presamente. 

3. El estacionamiento se hará lo más pegado posible a la acera, dejando una distancia máxima de 15 centí-
metros entre las ruedas y el bordillo, o de 2 metros hasta la edificación, en aquellas calles que no tengan acera. 

4. Los vehículos estacionados en pendiente ascendente (cuando estén provistos de caja de cambios) deberán 
dejar colocada la primera velocidad, y cuando estén estacionados en pendiente descendente, deberán dejar co-
locada la marcha atrás. Los conductores deberán dejar el vehículo estacionado de tal modo que no se pueda 
mover, siendo responsables de ello. 

5. Este Ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de los vehículos au-
tomóviles pertenecientes a las personas con discapacidad con problemas graves de movilidad. 

6. Todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá hacerlo de forma que permita la mejor utilización 
del restante espacio disponible. 

7. Queda prohibido estacionar: 
a) En todos en los que está prohibida la parada. 
b) En zonas señalizadas para carga y descarga en horas de utilización. 
c) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad. 
d) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. No obstante, los Municipios, a 

través de Ordenanza Municipal, podrán regular la parada y el estacionamiento de los vehículos de dos ruedas y 
ciclomotores de dos ruedas sobre las aceras y paseos siempre que no se perjudique ni se entorpezca el tránsito 
de los peatones por ella, atendiendo a las necesidades de aquéllos que puedan portar algún objeto voluminoso y, 
especialmente, las de aquellas personas que pudieran contar con alguna discapacidad. 

e) Delante de los vados señalizados correctamente. 
f) En doble fila. 
g) A más de 15 centímetros del bordillo de la acera. 
h) Cuando salga el vehículo de la zona enmarcada y ocupe parte de la calzada destinada a la circulación. 
En cualquier caso, la parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que el vehículo no obsta-

culice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la 
colocación del vehículo y evitando que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. 

ARTÍCULO 7. Límites de Velocidad 
a) La velocidad máxima que se establece para la travesía de Utrillas es de 50 kilómetros por hora. 
b) La velocidad máxima que se establece para el casco urbano de Utrillas es de 50 kilómetros por hora, salvo 

señalización expresa. 
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c) En vías de un solo carril de circulación o cuando su anchura sea inferior a 5 metros se circulará con espe-
cial precaución, deberá tener en cuenta las condiciones de la vía y adecuará su velocidad a la misma. 

ARTÍCULO 8. Limitaciones a la Circulación 
1. No podrán circular dentro del casco urbano: 
a) Los vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior a 7.500 kilos.  
b) Los vehículos que transporten mercancías peligrosas. 
2. Los vehículos señalados en el apartado anterior necesitarán autorización municipal para poder circular de-

ntro del casco urbano. En la misma se establecerán las condiciones oportunas. 
3. En cuanto a los vehículos especiales y vehículos en régimen de transporte especial que se regulan en el 

Anexo III del Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, en vías urbanas deberán seguir el itinerario determinado por la Autoridad municipal. 

ARTÍCULO 9. Circulación de Ciclomotores, Motocicletas y Ciclos 
A. CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS 
1. Los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emitir ruidos excesivos, debiendo llevar un tubo de es-

cape homologado y evitar los acelerones. 
2. Dentro del casco urbano no podrán circular paralelamente ni entre dos vehículos de categoría superior. 
3. Están obligados tanto el conductor como el acompañante a utilizar el casco protector debidamente homolo-

gado para circular por todo el casco urbano. 
4. Los ciclomotores deberán llevar en el guardabarros posterior, debidamente sujeta, la placa de identificación 

correspondiente. 
5. En lo que se refiere al estacionamiento, se hará en las zonas debidamente adecuadas para este tipo de ve-

hículos. 
B. CICLOS 
1. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona, podrán transportar, no 

obstante, cuando el conductor sea mayor de edad, un menor de hasta siete años en asiento adicional que habrá 
de ser homologado. 

2. No se podrá circular con estos vehículos por la acera, aunque sí por los parques y caminos a una velocidad 
moderada, teniendo preferencia siempre los peatones, excepto en las vías reservadas para ciclos o vías ciclistas. 

3. Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes que, debidamente homologados, se determi-
nan en el Reglamento General de Vehículos, siendo necesario para circular de noche que lleven conectada ilu-
minación tanto delantera como trasera, así como una prenda reflectante que permita a los conductores y demás 
usuarios distinguirlos a una distancia de, al menos, 150 m. 

ARTÍCULO 10. Vehículos Abandonados 
1. En virtud del artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, los vehículos 

abandonados tienen la consideración de residuos urbanos. 
2. Se presumirá racionalmente el abandono de un vehículo en los siguientes casos: 
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o retirado de la vía 

pública y depositado por la Administración y su titular no hubiera formulado alegaciones. 
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y presente desper-

fectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de matrícula. 
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un recinto privado su 

titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses. 
Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del mismo advirtién-

dole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá a su traslado al Centro Autorizado de 
Tratamiento. 

3. En el caso de la letra a), el propietario o responsable del lugar o recinto deberá solicitar de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico autorización para el tratamiento residual del vehículo. A estos efectos deberá aportar la docu-
mentación que acredite haber solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto. 

4. La Autoridad municipal se encargará de retirarlos al lugar designado para ello. Los gastos de traslado y 
permanencia serán determinados en la Ordenanza Fiscal correspondiente y serán a cargo del titular, siendo ne-
cesario su abono para retirarlo. 

ARTÍCULO 11. Otras Normas 
1. Cualquier conductor que con su vehículo produzca ruidos o humos excesivos, podrá ser requerido por la 

Autoridad local para que repare los desperfectos, pudiendo la Autoridad inmovilizar el vehículo si dicha repara-
ción no se produce y formulando la correspondiente denuncia. 

2. Se prohíbe circular con el motor excesivamente revolucionado, dando acelerones o ruidos excesivos, espe-
cialmente en horario nocturno. 

3. Se prohíbe utilizar las señales acústicas en el casco urbano, salvo peligro evidente o urgente necesidad. 
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4. El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, y en condiciones de visibilidad adversas, será el de corto al-
cance o cruce; en ningún caso se podrá utilizar alumbrado de carretera en el casco urbano. Se procederá a la 
inmovilización de los vehículos que no posean el alumbrado correspondiente y que supongan un peligro para los 
demás usuarios de la vía. Las motocicletas que circulen por la vía urbana están obligadas a utilizar durante todo 
el día el alumbrado de corto alcance o cruce. 

5. El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones:  
-1. Facilitar a la Administración la identificación del conductor del vehículo en el momento de ser cometida una 

infracción. Los datos facilitados deben incluir el número del permiso o licencia de conducción que permita la iden-
tificación en el Registro de Conductores e Infractores. 

Si el conductor no figura inscrito en el Registro de Conductores e Infractores, el titular deberá disponer de co-
pia de la autorización administrativa que le habilite a conducir en España y facilitarla a la Administración cuando 
le sea requerida. Si el titular fuese una empresa de alquiler de vehículos sin conductor, la copia de la autorización 
administrativa podrá sustituirse por la copia del contrato de arrendamiento. 

-2. Impedir que el vehículo sea conducido por quienes nunca hubieren obtenido el permiso o la licencia de 
conducción correspondiente. 

ARTÍCULO 12. Infracciones y Sanciones 
Se consideran infracciones las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza.  
Asimismo se considerarán estas infracciones como que lo son a la Ley de Tráfico y al Reglamento (texto re-

fundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del 
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre). 

Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza se sancionarán por el Alcalde siguiendo el pro-
cedimiento establecido por el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 

El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la autoridad competente que tenga noticia de los 
hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en esta ley, por iniciativa propia o mediante denuncia de los 
agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que tienen enco-
mendadas o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos. 

Las sanciones se calificarán como Muy Graves, Graves o Leves siendo estas sancionadas por la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 
de octubre. 

Las sanciones Muy graves y Graves serán sancionadas con 500 y 200 Euros respectivamente. 
Las sanciones leves serán sancionadas con hasta 100 Euros. 
La cuantía de la sanción será de 50 euros cuando constituyan infracciones que se califiquen como leves y 

sean de parada y estacionamiento que no obstaculicen gravemente la circulación de vehículos y peatones.  
Este último párrafo será de aplicación siempre y cuando no se engloben en las infracciones Graves del artícu-

lo 76 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 
Las sanciones de multa podrán hacerse efectivas con una reducción del 50 por 100 sobre la cuantía corres-

pondiente que se haya consignado correctamente en el boletín de denuncia por el agente o, en su defecto, en la 
notificación posterior  de dicha denuncia realizada por el instructor del expediente, siempre que dicho pago se 
efectúe durante los 20 días naturales siguientes a aquel en que tenga lugar la citada notificación. El abono antici-
pado con la reducción anteriormente señalada, salvo que proceda imponer además la medida de suspensión del 
permiso o de la licencia de conducir, implicará únicamente la renuncia a formular alegaciones y la terminación del 
procedimiento sin necesidad de dictar resolución expresa, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recur-
sos correspondientes. 

ARTÍCULO 13. Prescripción 
El plazo de prescripción de las infracciones será de tres meses para las infracciones leves, y de seis meses 

para las infracciones graves y muy graves.  
El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran cometido.  
La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento el denun-

ciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique con otras Administraciones, Institu-
ciones u Organismos. También se interrumpe por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 89, 90 y 
91 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre.  

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por causa no 
imputable al denunciado.  

Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del procedimien-
to, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o 
de oficio por el órgano competente para dictar resolución.  
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Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de los hechos por la 
jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial, 
se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspen-
sión.  

El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria será de cuatro años y, el de la 
suspensión prevista en el artículo 80 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, será de un año, computados 
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza en vía administrativa la sanción.  

El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para exigir el pago de 
las sanciones consistentes en multa pecuniaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL  
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 

Provincia de conformidad con los artículos 65.2 en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expre-
sa. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
A la entrada en vigor de esta Ordenanza quedarán sin efecto: 
La Ordenanza Municipal del Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial de Utrillas, aprobada 

por el Pleno Municipal en 29/04/2002, y su modificación aprobada por el Pleno Municipal el día 3 de noviembre 
de 2008 (BOP 225 de 24/11/2008). » 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Núm. 84.479 
 

ALCORISA 
 
 
EXTRACTO: Anuncio de exposición pública de la aprobación por Decreto de Alcaldía nº 627 de fecha 14 de 

noviembre de 2019, del Padrón Municipal de la Tasa por escuelas deportivas correspondiente al 1er. Cuatrimes-
tre del curso 2019-2020. Los padrones se encuentran expuestos al público en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de quince días hábiles, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En Alcorisa, a 14 de noviembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Miguel Iranzo Hernández 
 
Normas de recaudación en periodo voluntario de los padrones de tributos municipales 2019. 
1. Conceptos. 
Las liquidaciones que se recaudarán son las incluidas en los padrones de los siguientes conceptos: 
Tasa por el servicio de escuelas deportivas correspondiente al 1er. cuatrimestre del curso 2019-2020. 
2. Plazo de ingreso. 
Del 23 de diciembre de 2019 al 23 de febrero de 2020. 
3. Formas y lugares de ingreso. 
a) En entidades colaboradoras: En estos casos los contribuyentes deberán disponer previamente de los do-

cumentos de ingreso necesarios. 
IBERCAJA BANCO, S.A. 
BANCO SANTANDER 
CAJA RURAL 
Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los ingre-

sos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de oficina. 
b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas. 
4. Domiciliación. 
Se recomienda a los contribuyentes domiciliar para años sucesivos el ingreso de sus deudas tributarias en 

cuentas abiertas en entidades financieras. 
5. Envío de los documentos de ingreso. 
Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras se enviarán por correo ordinario a los 

domicilios de los contribuyentes. 
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Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su 
obligación de ingreso de la deuda en el plazo señalado. 

Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la 
oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Constantino Lorente nº 7, o por teléfono (978 84 01 53). 

6. Cargo de domiciliaciones. 
Las liquidaciones que figuren correctamente domiciliadas se harán llegar a las respectivas entidades financie-

ras para que sean cargadas en las cuentas de sus clientes. 
El plazo para la devolución de los cargos finalizará el día 23 de febrero de 2020, fecha en la que finaliza el pe-

ríodo voluntario de ingreso; pasada esta fecha, las entidades financieras ya no podrán aceptar devoluciones, por 
lo que los contribuyentes deberán dirigirse al Ayuntamiento y solicitar devolución de ingresos indebidos, que será 
tramitada según establece la normativa en la materia. 

7. Advertencia legal. 
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda tributaria, determinará 

el inicio del periodo ejecutivo, y la exigibilidad del recargo correspondiente y el devengo, cuando proceda, de los 
intereses de mora, liquidándose también, en este caso, las costas procedimentales que se hubiesen producido. 

Los intereses de demora serán exigidos en el mismo momento en que se satisfaga el resto de la deuda tribu-
taria sin necesidad de notificación expresa previa, computándose desde el día siguiente a la finalización del pe-
riodo voluntario de ingreso del principal hasta la fecha en que efectivamente sea ingresado, aplicándose a cada 
tramo temporal el porcentaje de interés que le corresponda según lo aprobado al respecto en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

8. Régimen de recursos. 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso-administrativa ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese ex-
presa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto pre-
sunto. 

En Alcorisa, a 14 de noviembre de 2019. EL ALCALDE. Fdo. Miguel Iranzo Hernández. 
 
 
 

Núm. 84.466 
 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA FUENTE 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y169.3 del R.D. Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, se publica el Resumen por Capítulos del Presupuesto General de esta Mancomunidad 
para el 2020, que ha devenido aprobado definitivamente al no haberse presentado reclamaciones contra el 
acuerdo de aprobación inicial del mismo. 

I) Resumen del Presupuesto: 
INGRESOS 
Cap.  Denominación                     Euros 
A) OPERACIONES CORRIENTES    
4  Transferencias corrientes    86.400 
Suman ingresos         86.400   
GASTOS 
A) OPERACIONES CORRIENTES 
1  Gastos de personal                 2.750 
2  Bienes corrientes y servicios    83.650 
Suman gastos       86.400 
II) Plantilla y relación de puestos de trabajo: 
A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS: 
Secretario Interventor, una plaza, en acumulación (provista interinamente). 
Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, se podrá interponer direc-

tamente contra el referenciado Presupuesto General recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

EL PRESIDENTE, Juan Sánchez Hernández. 
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Núm. 84.503 
 

CAMINREAL 
 
 
BASES Y CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN,  PARA LA 

SELECCION DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CAMINREAL. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la contratación de una plaza de limpiador/a a tiempo parcial (media jornada), 

mediante concurso-oposición, en régimen laboral fijo. 
Dicha plaza consta en la plantilla del personal del Ayuntamiento de Caminreal. 
La plaza referida y las funciones propias del puesto de trabajo son las siguientes: 
−Mantener los edificios e instalaciones municipales, y otros inmuebles cuya limpieza corra a cargo del Ayun-

tamiento, en las debidas condiciones de higiene y limpieza. Limpiar y retirar basura de las papeleras de la entra-
da de edificios municipales. 

−Colaborar en el control de los edificios: cuidar de la seguridad y cierre de los edificios; vigilar, en el ámbito de 
sus labores, el buen funcionamiento de las instalaciones y proponer su reparación cuando existan elementos 
deteriorados.  

−Adquirir el material de limpieza y mantener en todo momento los servicios dotados de los elementos sanita-
rios adecuados. 

−Cualquier otras relacionadas con el puesto de trabajo a desempeñar. 
Al presente concurso oposición le será de aplicación lo previsto en los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, lo previsto en el artículo 177 del Real Decreto 
legislativo 781/1986, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; artículos 91 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 
disposición adicional segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que se refiere a personal laboral y supletoriamente, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los funcio-
narios de la Administración del Estado. 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato 
La modalidad del contrato es la de personal laboral de carácter fijo a tiempo parcial, regulada en el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre. Las condiciones serán las establecidas en la legislación laboral. 

—La jornada de trabajo será de veinte horas semanales, fijando como días de descanso el sábado y domingo, 
salvo necesidades del servicio en casos excepcionales. El horario de trabajo será flexible, dependiendo de las 
circunstancias y necesidades existentes, siendo determinado por la Alcaldía-Presidencia y pudiendo ser de ma-
ñana y tarde. El desempeño del puesto de trabajo conlleva disponibilidad horaria para atender fuera del horario 
normal las contingencias que puedan producirse.  

—Las retribuciones son las fijadas en el presupuesto y en plantilla aprobados. Al respecto señalar que de con-
formidad con el  artículo 27 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las retribuciones del personal laboral se determi-
narán de acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, res-
petando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del mismo.  

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 

56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que 
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.  

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los tratados internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a su expensa. Asimismo se extenderá a quienes se encuentren 
en España en situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir en España y a 
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poder acceder al mercado laboral. (Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud el documento que acredite 
las condiciones que se alegan). 

b) Haber cumplidos los 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la 

fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación; además se adjuntará al título su tra-
ducción jurada. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del cargo. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-

nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

Las condiciones exigidas en la presente base deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 

La presentación de instancias por los aspirantes supone la aceptación íntegra de las presentes bases. 
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes 

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte 
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Caminreal,  se presentarán conforme al modelo que 
figura en el Anexo I,  en el Registro General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.  Asimismo quedarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento https://caminreal.sedelectronica.es/ 

La solicitud deberá ir acompañada por: 
— Copia compulsada del NIF o, en su caso, documento que acredite la identidad del aspirante. 
Copia compulsada de la titulación exigida en la Base Tercera. 
Informe de vida laboral actualizado. 
— Curriculum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso. 
— Documentación compulsada acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la fase 

de concurso. 
QUINTA. Admisión de Aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días 
hábiles para la subsanación.  

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las prue-
bas.  

SEXTA. Tribunal Calificador 
El Tribunal calificador estará constituidos por cinco personas, que deberán de poseer el mismo nivel o supe-

rior  de titulación que el exigido en la convocatoria: 
— Presidente. 
— Secretario. 
— 3 Vocales. 
En el caso de que en la propia Corporación no existiera personal cualificado podrán ser nombrados técnicos 

pertenecientes a otras administraciones, o personal cualificado en la materia de que se trate. 
El tribunal quedará integrado también por los suplentes respectivos que simultáneamente con los titulares,  se 

designen. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, al menos, de tres miembros, titulares o su-
plentes indistintamente. En caso de ausencia del presidente, será sustituido en primer lugar por el presidente 
suplente, en segundo lugar por los vocales titulares, en el orden de prelación que establece el nombramiento del 
tribunal, y en tercer lugar se acudirá a los vocales suplentes con idéntico criterio que el anterior. Los vocales se-
rán sustituidos por los vocales suplentes aplicando idénticas reglas que para la sustitución del presidente. 
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La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 Y 24 de ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del sector público. Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del 
estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan origi-
narse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba 
hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría. 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 
En cualquier caso se valorarán las pruebas respetando los principios de igualdad, mérito y capacidad determi-

nados por la legislación vigente.  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
— Oposición. 
— Concurso. 
FASE DE OPOSICIÓN: 
La fase de oposición se realizará de manera previa a la del concurso y consistirá en la realización de DOS 

pruebas de aptitud en relación a las labores a desarrollar siendo en ambos casos las pruebas eliminatorias y 
obligatorias para los aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no compa-
rezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Los 
candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, tarjeta de residencia legal en España, Tarjeta de 
identidad expedida por los órganos competentes en su país de origen, pasaporte o carné de conducir. 

La fase de oposición comprenderá dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio cada uno de ellos: 
PRIMER EJERCICIO: Ejercicio teórico de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en una prueba tipo 

test, tendente a verificar los conocimientos generales de los candidatos, relacionados con las tareas propias del 
puesto de trabajo a desempeñar y de acuerdo con el temario que se indica en el anexo II de las presentes bases. 
Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 40 preguntas de tipo test, más 5 preguntas de reserva, 
en el tiempo máximo de 45 minutos. Las preguntas tendrán cuatro respuestas alternativas, donde sólo una de 
ellas será la correcta. Las respuestas correctas se valorarán con 0,25 puntos y las incorrectas restarán 0,05 pun-
tos. No se valorarán las no contestadas 

Será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar la prueba y pasar al  siguiente ejercicio de la 
oposición,  obtener un mínimo de 5 puntos. 

SEGUNDO EJERCICIO: Ejercicio de carácter práctico, que consistirá en la realización de varias tareas rela-
cionadas con las funciones del puesto de trabajo a desempeñar. 

Para determinar la puntuación se sumarán las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tri-
bunal, dividiendo el número total de puntos entre el número total de miembros que lo componen, hallándose la 
puntuación media. 

Será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesario para aprobar y superar la prueba obtener un mínimo de 5 
puntos. Tendrá la duración máxima de hora y media.  

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios práctico y 
teórico, siempre que todos los ejercicios hayan sido superados. 

FASE CONCURSO: 
A los aspirantes que hayan superado la prueba de oposición se les valorará en la fase de concurso los méritos 

que aleguen. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de las 
instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de la participación. 

Los méritos a valorar serán los siguientes:  
A) FORMACIÓN: 
La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 2 puntos, y se podrán obtener conforme a los si-

guientes aspectos: 
1) Titulación: La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al 

siguiente baremo, no siendo acumulativo y no valorándose el título presentado, como requisito, para el acceso a 
la convocatoria. 

.- Por bachillerato o titulación equivalente de formación profesional 0,25 puntos 

.- Por diplomatura 0,50 puntos 

.- Por licenciatura o grado universitario 1 punto. 
La puntuación máxima a obtener por la acreditación de titulaciones académicas será de 1 punto. 
2) Por cursos de formación realizados por los aspirantes en calidad de alumnos o impartidores, que versen 

sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo a desarrollar objeto de 
la convocatoria. No se tendrán en cuenta ni podrán ser valorados los cursos de informática u ofimática. Los cur-
sos se valorarán, cada uno de ellos de la siguiente manera:  
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.- Cursos de hasta 20 horas 0,10 puntos por curso. 

.- Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 

.- Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso 

.- Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso 

.- Cursos de 81 a 100 horas, 0,50 puntos por curso 

.- Cursos de 100 horas o más, 1 punto por curso.  
La puntuación máxima a obtener por la acreditación de cursos de formación será de 1punto. 
B) EXPERIENCIA: 
Se valorará la experiencia profesional, demostrable, en puesto o plaza similar objeto del concurso desempe-

ñado en cualquier Administración Pública: 0,05 puntos por mes completo trabajado; no se tendrán en cuenta las 
fracciones inferiores a un mes completo de trabajo. La acreditación de los servicios prestados en las diferentes 
administraciones se realizará bien mediante la aportación de un certificado expedido por la administración co-
rrespondiente, en el que conste el periodo o periodos trabajos en la misma, el vínculo laboral o administrativo 
existentes y su categoría profesional con especificación de las funciones realizadas, acompañados de un informe 
de vida laboral del aspirante. 

Se valorará la experiencia profesional, demostrable, en puesto o plaza similar objeto de la convocatoria des-
empeñado en cualquier empresa de ámbito privado, en la que se realicen funciones similares a las que se tienen 
que desarrollar en la plaza objeto de las presentes bases, 0,05 puntos por mes completo trabajado; no se tendrán 
en cuenta las fracciones inferiores a un mes completo de trabajo. La acreditación de los servicios prestados en 
las empresas se realizará bien mediante la aportación de los contratos de trabajo, acompañados de un informe 
de vida laboral del aspirante. 

La puntuación máxima a obtener por la acreditación de la experiencia laboral será de 1 punto. 
C) ENTREVISTA PERSONAL: 
Realización de una entrevista personal que tendrá por objeto simplemente la comprobación y valoración de 

los méritos alegados por el concursante y que se expondrán por el mismo ante el tribunal. No constituyendo una 
prueba distinta en su valoración a la que corresponde a los méritos alegados, sino una forma de aclarar los mis-
mos y en consecuencia su apreciación y puntuación por el tribunal calificador. 

OCTAVA. Calificación 
La puntuación total de la fase de oposición y de concurso será de un máximo de 23 puntos, repartidos en 20 

puntos como máximo en la fase de oposición y 3 puntos como máximo, en la fase de concurso.  
NOVENA . Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo 
A través de las presentes bases se constituirá una Bolsa de empleo para cubrir de forma interina o temporal el 

puesto objeto de estas bases, cuando así se requiera. 
Los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición de estas bases, y junto con la puntuación obtenida 

en la fase de méritos, serán incorporados, por orden de puntuación, en una bolsa de empleo. 
A estos efectos el llamamiento se efectuará por oficio dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la 

Bolsa de empleo, y así por riguroso orden de puntuación. Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la 
Bolsa de Empleo no se atendiera el mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de 
fuerza mayor alegadas y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitaran la incorporación. En 
todo caso, en este último supuesto, de producirse un posterior llamamiento y mantenerse la decisión de no incor-
porarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su exclusión de la Bolsa de Empleo. 

Si una vez nombrado un integrante de la bolsa de empleo y continuando vigente en su relación interina o tem-
poral, se produjera nueva necesidad de nombramiento interino para otro puesto, procederá nombrar al siguiente 
de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente. 

En todo caso, los integrantes de la bolsa de empleo únicamente serán titulares de una expectativa de derecho 
a ser nombrados interinamente, por orden de puntuación, para casos de vacantes que lo precisen. 

La bolsa de empleo tendrá una duración de tres años desde su aprobación. 
DECIMA. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramiento  
Concluidas las pruebas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación y se eleva-

rá al órgano competente propuesta del candidato que haya obtenido mayor puntuación para la formalización del 
contrato, creándose una lista de reservas entre el resto de candidatos, atendiendo a la puntuación  obtenida. El 
Tribunal no podrá proponer a un número de aspirantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

No obstante lo anterior, el Tribunal elaborará una relación complementaria de los aspirantes que habiendo su-
perado las pruebas no hayan obtenido plaza, para su posible nombramiento cuando se produzca renuncia del 
aspirante seleccionado antes de su nombramiento, antes de la formalización del contrato o durante el periodo de 
prueba.  

El aspirante propuesto por el tribunal deberá presentar en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir de la publicación del nombre de la persona aprobada, los siguientes docu-
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mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la base tercera de la con-
vocatoria:  

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. 

 - Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad. 
 - Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titulación a que hace referencia la base segunda o justifi-

cante de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberán justificar el momento en que terminaron los 
estudios. 

 - Declaración de actividades que se estén realizando en el sector público o fuera del mismo a efectos esta-
blecidos en la Ley 53/1984, sobre incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

- Fotocopia compulsada de la tarjeta sanitaria o documento de afiliación a la Seguridad Social. 
-- Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, tal y como establece el artículo 13.5 

de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, del Protección Jurídica del Menor. 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente acreditados, no presenta-

sen la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán 
ser contratados, siendo nombrado el siguiente aspirante con mayor puntuación. 

Se establece un periodo de prueba de dos meses desde la fecha de formalización del contrato, durante el cual 
el trabajador tendrá los mismos derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe 
como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a 
instancia de cualquier de las partes durante su transcurso. Transcurrido el periodo de prueba sin desistimiento, el 
contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del traba-
jador en la empresa. 

UNDÉCIMA . Incidencias  
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015. 

En Caminreal.- EL PRESIDENTE, Fdo. Joaquín Romero Sánchez. 
 
ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

LIMPIADOR/A POR CONCURSO OPOSICIÓN, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DE AYUNTA-
MIENTO DE CAMINREAL. 

Don/Doña ……………………………………………......................................, mayor de edad, provisto de docu-
mento nacional de identidad (o documento similar) nº ………………….., con domicilio a efectos de notificaciones 
en………………………….............................................., teléfono …………………., correo electrónico 
……………………………………., COMPARECE y EXPONE: 

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado Nº___________de fecha 
__________________________, en relación con la convocatoria de la plaza de LIMPIADOR/A del Ayuntamiento 
de Caminreal, en régimen laboral fijo a tiempo parcial, conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel número__________de fecha_______________. 

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de selección 
de personal laboral fijo de la plantilla municipal. 

CUARTO. Acompaño junto a la solicitud de admisión a las pruebas de selección, los siguientes documentos: 
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 Fotocopia Compulsada del DNI o documentación equivalente en su caso. 

 Fotocopia Compulsada de la titulación exigida. 
 Informe de vida laboral actualizado. 
 Curriculum vitae   

 Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de los méritos a valorar los mé-
ritos a valorar en  la fase de concurso. 

QUINTO.- Asimismo declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeña-
ban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

Por lo expuesto, 
SOLICITA 
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi res-

ponsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 
En _________________, a _____ de ____________ de 20__. 
El solicitante, 
Fdo.: ___________ 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CAMINREAL 
 
ANEXO II 
TEMARIO 
1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-

ñoles. 
2.- El Régimen Local Español: Conceptos Básicos. 
3.- Organización Territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Provincias y Municipios. 
4.- Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, del Estatuto de Autonomía de Aragón. 
5.- El Municipio de Caminreal. Territorio. Población. Organización del Gobierno y la Administración Municipal. 

Competencias. Organización Municipal. Ordenanzas y Bandos. Callejero y edificios e instalaciones municipales. 
6.- Operaciones matemáticas: Sumar, Restar, Multiplicar, Dividir y Regla de tres. 
8.- Reglas Básicas de Ortografía. 
9.- Operaciones de conservación y limpieza de vías públicas, jardines, cementerios e instalaciones de titulari-

dad municipal. 
10.- Conceptos generales sobre limpieza. Condiciones mínimas de seguridad en los lugares de trabajo. 
11.- Productos y técnicas de limpieza. 
12.- Aparatos, utensilios, maquinarias e instrumentos de limpieza. 
13.- La limpieza integral de los centros de trabajo. La limpieza de áreas administrativas. 
14.- La limpieza de mobiliario. Técnicas de limpieza. 
15.- Medidas preventivas a adoptar por personal de limpieza. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
84.507.- Loscos.- Ordenanza municipal reguladora del servicio de taxi. 
84.521.- La Puebla de Híjar.- Reglamento de funcionamiento y régimen interno de la escuela municipal de 

educación infantil. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
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Presupuesto General 
84.501.-San Agustín, año 2020. 
84.508.-Ráfales, año 2020. 
84.519.-Plou, año 2020. 
 
Presupuesto General, Bases de ejecución y la plantilla de personal  
84.518.-La Puebla de Híjar, 2020 
 
Expediente de Modificación de Créditos 
84.523.-La Puebla de Híjar, núm. 2/2019 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
84.502.-Calaceite, núm. 1/2019 
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